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XALAPA DE ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Visto el material contenido en el sumario consistente en el acuse de recibo del 

recurso de revisión, así como de la solicitud de acceso a la información pública, 

lo que constituyen las pruebas aportadas por la parte recurrente y las 

actuaciones de esta autoridad, con apoyo en los artículos 49 y 51 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 

Recurso de Revisión, adminiculado entre sí y valorado en su conjunto, 

constituyen prueba plena en el sumario de que en el presente asunto, no se 

actualiza algún supuesto de procedencia del medio de impugnación que nos 

ocupa; en consecuencia, se debe tener por no interpuesto. En efecto, para que 

sea procedente la substanciación, estudio y resolución de las cuestiones de 

fondo planteadas en un recurso de revisión es requisito substancial e 

indispensable, la actualización de alguno de los supuestos de procedencia 

previstos en el artículo 64 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin el cual resulta 

improcedente su admisión y se debe tener por no interpuesto ante la falta de 

un requisito legal que por causa de su omisión o ausencia, no constituya 

propiamente un recurso de revisión. Estimar lo contrario va contra lo 

expresamente establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que regula la 

procedencia del recurso de revisión exclusivamente cuando se actualiza alguno 

de esos supuestos previstos; lo que además resulta lógico si se tiene presente 

que, a nada conduce substanciar un medio de impugnación en el que no se 

actualiza, como en el caso, el supuesto legal de una negativa de acceso a la 

información, cuando se observa de actuaciones que el recurrente al ejercer su 

derecho de acceso a la información vía INFOMEX-Veracruz, prácticamente no 

formula una solicitud de acceso a la información pública, en los términos 

previstos por los artículos 3.1, fracciones VI y IX, 56.1, fracción II, y 57.1, fracción 

I de la Ley 848, preceptos en los que se dispone que “información”, es la 

contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 

transformen o conserven por cualquier título; “Información Pública”, es un 

bien público contenido en documentos escritos o impresos, en fotografías, 

grabaciones, soporte magnético o digital o en cualquier otro medio que esté 

en posesión de los sujetos obligados enunciados en esta ley y que no haya sido 

previamente clasificado como de acceso restringido; siendo que cualquier 
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persona, directamente o a través de su representante legal, podrá ejercer su 

derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que corresponda, 

mediante una solicitud, en la que se señale con precisión, la  descripción de los 

documentos o registros, en los que se supone pueda localizarse la información 

solicitada, a la cual, los sujetos obligados sólo están constreñidos a entregarán 

aquella información que se encuentre en su poder, dándose por cumplida la  

obligación de acceso a la información cuando se ponga los documentos o 

registros a disposición del solicitante o bien se expidan las copias simples, 

certificadas o por cualquier otro medio. En la especie, el revisionista formula 

preguntas como: “quien (SIC) ha determinado no responder a ninguna 

solicitud de información, es decisión de usted como jefe de la unidad o 

el presidente municipal” entre otras, las cuales no conducen a la entrega de 

información pública en los términos previstos por la Ley de la materia, esto es, 

contenida en documentos, entendidos estos como “Los expedientes, reportes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien 

cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la 

actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier 

medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 

holográfico;” por así disponerlo de manera expresa el numeral 3.1, fracción V 

del ordenamiento legal en cita, en estas condiciones, es claro que el ocurso 

presentado vía sistema INFOMEX-Veracruz, el pasado diecisiete de abril 

de dos mil trece por ---------------------------------------, en contra del sujeto 

obligado HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPÍO 

DE COATEPEC, VERACRUZ, no constituye propiamente un recurso de revisión; 

por lo que este Cuerpo Colegiado RESUELVE: Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 34.1, fracciones XII y XIII, 70.2 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como de conformidad con los diversos artículos 24, fracciones III y IV, 

33, fracciones I y IV, y 41, párrafo primero de los Lineamientos Generales para 

Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 

agréguense al expediente las documentales con las que se da cuenta, mismas 

que por tratarse de documentales se tienen por admitidas y desahogadas por 

su propia naturaleza, a las que se da pleno valor probatorio por lo que ES DE 

NO ADMITIRSE el recurso de revisión promovido por -----------------------------------

----, en contra del sujeto obligado HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPÍO DE COATEPEC, VERACRUZ, sin que sea 

necesario llevar a cabo las actuaciones a que se refieren los párrafos 2 y 3 del 

artículo 67 de la Ley 848, porque, por cuanto hace al párrafo 2, sería 

redundante prevenir al recurrente debido a que no se está en ese caso ya que 

el recurso de revisión cumple formalmente los requisitos a que se refiere el 

artículo 65 de la Ley 848, y por cuanto hace al párrafo 3, porque a nada 

conduciría substanciar un recurso de revisión en el que se emitiría una 

resolución confirmatoria de la respuesta del Sujeto Obligado, lo que implicaría 

retardar, en perjuicio del ciudadano, los derechos humanos de impartición de 

justicia pronta. De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, y 74, fracción VIII de los Lineamientos Generales para 

Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, hágase 

saber al recurrente que la presente resolución puede ser combatida a través del 

Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el 

artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; De conformidad con el artículo 67, fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información, como sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de 

sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas las resoluciones que 

se emitan en los recursos de los que conozca, por ello se hace del conocimiento 

del promovente que cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir 

del día siguiente hábil, en que se notifique la presente resolución, para que 

manifiesten si autoriza o no la publicación de sus datos personales, en el 

entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación, lo 

anterior con fundamento en los artículos 29, fracción IV y 74 fracciones V y VIII 

de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión vigentes. En términos de lo previsto por el artículo 43 

reformado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16 fracción XX del Reglamento 

Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 

Recurso de Revisión, se instruye al Secretario de Acuerdos para llevar a cabo la 

notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios designados 

y dé seguimiento a la misma. En consecuencia de lo anterior, archívese el 
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presente asunto como total y plenamente concluido. NOTIFÍQUESE POR 

CORREO ELECTRÓNICO, LISTA DE ACUERDOS PUBLICADA EN LOS 

ESTRADOS Y PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO A LA PARTE 

RECURRENTE, ASÍ COMO POR MEDIO DEL SISTEMA INFOMEX-VERACRUZ. 

Así lo proveyó y firma el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información, por ante el Secretario de Acuerdos con quien 

actúan y da fe.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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